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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

Licitación del coto de caza BU-11.069 Castrillo del Val-Norte

De conformidad con el acuerdo del Pleno de esta Corporación, de fecha 24 de
septiembre de 2013, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso,
para la adjudicación del aprovechamiento cinegético del coto privado de caza BU-11.069
Castrillo del Val-Norte propiedad de este Ayuntamiento, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) Organismo: Ayuntamiento de Castrillo del Val.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información: 

1. – Dependencia: Secretaría. 

2. – Domicilio: Plaza Mayor, 1. 

3. – Localidad y código postal: Castrillo del Val, 09193. 

4. – Teléfono: 947 42 18 06. 

5. – Telefax: 947 42 18 02. 

6. – Correo electrónico: castrillodelval@diputaciondeburgos.net

7. – Dirección de internet del perfil de contratante: 

www.castrillodelval.es 

8. – Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 2/2013. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato privado. 

b) Descripción del objeto: Aprovechamiento cinegético. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Concurso. 

c) Criterios de adjudicación: 

– Importe anual ofrecido. Hasta un máximo de 70 puntos la oferta económica más
ventajosa. 
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– Disponer del aprovechamiento cinegético de coto constituido en el mismo término
municipal 30 puntos. 

– Disponer del aprovechamiento cinegético de cotos constituidos en otros términos
municipales, por proximidad hasta un máximo de 5 puntos. 

4. – Importe del contrato:

a) Importe neto: Cuatro mil euros anuales más el IVA correspondiente.

5. – Requisitos específicos del contratista: Según pliego de condiciones. 

6. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

b) Modalidad de presentación: Según pliego. 

c) Lugar de presentación: Según pliego. 

7. – Apertura de las ofertas: Según pliego. 

En Castrillo del Val, a 25 de septiembre de 2013. 

El Alcalde,
Jorge Mínguez Núñez
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